
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2019 - 00075 

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: LUIS FRANCISCO ACEVEDO RUEDA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, Marzo  de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el 
acápite de la referencia del auto de  calendado el 18 de febrero del año en curso, 
en cuanto a indicar que el demandado es LUIS FRANCISCO ACEVEDO RUEDA. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

Firmado Por:

 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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